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1. OBJETO

RENOVACION DE LA SUSCRIPCIÓN AL SERVICIO DE SOPORTE Y GARANTÍA PARA LOS EQUIPOS DE VIDEOCONFERENCIA DE LA SEDE CENTRAL DE LA ANM  
1.1 ALCANCE DEL OBJETO

Con el presente proceso de contratación, se pretende establecer de manera integral las condiciones técnicas, operativas y administrativas necesarias para la renovación de la suscripción al servicio de soporte y garantía de los equipos de videoconferencia ubicados en la sede central de la ANM, con el propósito de asegurar su óptimo funcionamiento, disponibilidad y continuidad operativa.

El alcance incluye la prestación de servicios especializados que contemplen, entre otros, los siguientes aspectos:
· Soporte técnico especializado, tanto remoto como en sitio, para la atención de incidentes, fallas y requerimientos relacionados con los equipos de videoconferencia.
· Mantenimiento preventivo periódico, que incluya revisiones técnicas, ajustes de configuración, actualización de firmware y validación de componentes, con el fin de garantizar el funcionamiento adecuado y prolongar la vida útil de los equipos.
· Mantenimiento correctivo, destinado a la identificación y solución oportuna de fallas o daños que afecten el desempeño de los equipos, incluyendo el reemplazo de partes o componentes defectuosos, cuando aplique dentro de las condiciones de garantía.
· Limpieza técnica especializada, orientada a la conservación física de los equipos, evitando acumulación de polvo, suciedad u otras condiciones que puedan generar deterioro o fallos en su operación.
· Gestión de garantías, asegurando la cobertura vigente de los equipos y la atención de solicitudes ante el fabricante o proveedor autorizado.
· Acompañamiento y asesoría técnica, para optimizar el uso de los equipos y prevenir posibles riesgos operativos.
En conjunto, estas actividades buscan mantener los equipos de videoconferencia en condiciones óptimas de operación, minimizar tiempos de indisponibilidad, prevenir fallas futuras y garantizar la continuidad en la prestación de los servicios de comunicación institucional.

2. CANTIDADES

	ITEM
	CÓDIGO UNSPSC
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD

	1
	45111600

45111900
	Servicio de soporte y garantía para los Equipos de la Sala de Juntas de Presidencia 
	1

	2
	45111600

45111900
	Servicio de soporte y garantía para los Equipos de la Sala de Videoconferencia Piso 10
	1

	3
	45111600

45111900
	Servicio de soporte y garantía para los Equipos de la Sala de Videoconferencia Piso 8
	1


Tabla 1. Cuadro de Cantidades

3. CÓDIGOS CLASIFICADOR UNSPSC

	CÓDIGO UNSPSC
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE

	45111600
	Equipos y Suministros para Impresión, Fotografía y Audiovisuales
	Equipos de audio y video para presentación y composición
	Proyectores y suministros

	45111900
	Equipos y Suministros para Impresión, Fotografía y Audiovisuales
	Equipos de audio y video para presentación y composición
	Equipos, hardware y controladores para sistemas de teleconferencia y videoconferencia


Tabla 2. Códigos Clasificador UNSPSC
4. CARACTERÍSTICAS TECNICAS DE LOS EQUIPOS DE VIDEOCONFERENCIA DE LA SEDE CENTRAL OBJETO DE LA SUSCRIPCIÓN AL SERVICIO DE SOPORTE Y GARANTÍA
4.1. SERVICIO DE SOPORTE Y GARANTÍA PARA LOS EQUIPOS DE LA SALA DE JUNTAS DE PRESIDENCIA 
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	MODELO
	SERIAL
	CANT
	MARCA

	1
	Cámara 
	LOGITECH RALLY CAMERA
	1919LZ52N2W8
	1
	LOGITECH 

	2
	Presentador inalámbrico
	KRAMER VIA- CONNECT-PRO
	1200190000000
	1
	KRAMER 

	3
	Matriz de audio
	KRAMER VS-1616DNEM/STANDALONE.
	5180300000000
	1
	KRAMER 

	4
	Monitores industriales tv
	TV LG  55SVH7F
	007KCLHKX216 007KCZPKX213 007KCSFKX214 007KCEAKX220 007KCTBKX217 007KCDGKX218 007KCUKKX222 007KCQXKX212 007KCKJKX221
	9
	 LG

	5
	equipo de Automatización
	CRESTRON   CP3 
	1838JBK03725
	1
	CRESTRON

	6
	Pantalla táctil
	CRESTRON    TSW-1060-W-S  
	2002JBH01494
	1
	CRESTRON

	7
	Tablet
	APPLE IPAD 
	 DMPD129GLM94 
	1
	APPLE

	8
	Procesador de audio
	QSC CORE 110 
	N08201LX8
	1
	QSC

	9
	Códec de videoconferencia
	LENOVO THINKSMART HUB 500
	YH011LB6
	1
	LENOVO

	10
	Micrófonos inalámbricos
	SHURE
	MXW6/C Z10
	9
	SHURE

	11
	Equipo de micrófonos inalámbricos
	SHURE QSC CORE 110f
	MXWAN18
	1
	SHURE

	12
	Micrófono Omnidireccional
	360 ° Pickup de voz con 2 micrófonos de extensión
	SIN SERIAL
	1
	D&I

	13
	Monitor industrial
	PANTALLA TACTIL LG 65TR3BF
	02AC00501
	1
	LG


Tabla 3. Equipos Sala de juntas de presidencia
4.2. SERVICIO DE SOPORTE Y GARANTÍA PARA LOS EQUIPOS DE LA SALA DE VIDEOCONFERENCIA PISO 10 
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	MODELO
	SERIAL
	CANTIDAD
	MARCA

	1
	Cámara 
	LOGITECH MEETUP +EXPANSION MIC
	2039LZ52ABG9
	1
	LOGITECH 

	2
	Códec de videoconferencia
	LENOVO THINKSMART HUB 500
	YH011LBG
	1
	LENOVO

	3
	Monitor industrial TV
	PANTALLA TACTIL LG  65TR3BF
	011CV8D00413


	2
	LG

	4
	Barra de sonido
	DY0084
	191208271
	1
	JBL

	5
	Presentador inalámbrico
	MODENA HUB
	02AC00498
	1
	MODENA

	6
	Cámara 
	LOGITECH MEETUP +EXPANSION MIC
	2039LZ52ABG9
	1
	LOGITECH 

	7
	Micrófono Omnidireccional
	360 ° Pickup de voz con 2 micrófonos de extensión
	SIN SERIAL
	1
	D&I


Tabla 4. Equipos Sala Videoconferencia Piso 10

4.3. SERVICIO DE SOPORTE Y GARANTÍA PARA LOS EQUIPOS DE LA SALA DE VIDEOCONFERENCIA PISO 8 
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	MODELO
	SERIAL
	CANTIDAD
	MARCA

	1
	Cámara 
	LOGITECH MEETUP +EXPANSION MIC
	1950LZ56EK88
	1
	LOGITECH 

	2
	Códec de videoconferencia
	LENOVO THINKSMART HUB 500
	YH010TCN
	1
	LENOVO

	3
	Tablet
	APPLE IPAD 
	DMPD12G1LM94
	1
	APPLE

	4
	Monitores industriales
	PANTALLA LG  65TR3BF
	011CVBD04693

011CVNL00407
	2
	LG

	5
	Presentador inalámbrico
	MODENA HUB
	1200190000000
	1
	MODENA

	6
	Cámara 
	LOGITECH MEETUP +EXPANSION MIC
	1950LZ56EK88
	1
	LOGITECH 

	7
	Equipo de micrófonos inalámbricos
	SHURE QSC CORE 110f
	MXWER445Y
	4
	SHURE

	
	
	
	
	
	

	8
	DSP de audio
	Kramer DSP−62−AEC
	05250050000605
	1
	KRAMER

	9
	Amplificador de audio
	PA-240Z
	06230019600034
	1
	KRAMER

	10
	Altavoces de Techo
	GALIL-6-C 6,5 Pulgadas
	11249014500141
11249014500142
	2 pares
	KRAMER


Tabla 5. Equipos Sala Videoconferencia Piso 8

5. CARACTERÍSTICAS GENERALES PARA EL SOPORTE Y GARANTÍA
El proponente se compromete con la Entidad, en caso de resultar adjudicatario del proceso, a:

a. Prestar los servicios de soporte técnico sobre los Equipos de videoconferencia de la sede central señalados en el presente documento.
b. Realizar dos (2) mantenimientos preventivos durante la vigencia del soporte y garantía, así como realizar los mantenimientos correctivos las veces que se requiera, con suministro de repuestos para todos y cada uno de los equipos que se relacionaron en el presente documento.
c. Garantizar que las partes que sean reemplazadas en caso de requerirse en los mantenimientos correctivos, realizados durante la vigencia de la garantía, sean nuevas, originales, homologados por el fabricante del equipo y NO remanufacturadas.

d. Escalar ante el fabricante los incidentes técnicos que no pueda resolver, sin que esto genere costo adicional para la entidad.

e. Garantizar que los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo estén bajo la supervisión de un especialista en los elementos cuyo soporte y garantía se contrata. 
f. El contratista debe entregar, para el recibo a satisfacción, el esquema y/o protocolo para el registro, trámite y escalamiento de requerimientos e incidentes y para la prestación de los servicios conexos de soporte técnico y mantenimiento.
g. Con la suscripción del acta de inicio el contratista debe presentar para aprobación del supervisor del contrato, un plan de trabajo detallado, en el que se relacione: i) la metodología a emplear ii) fechas y actividades a realizar para la prestación de los servicios conexos de mantenimiento preventivo y correctivo. 
h. Cumplir con cada una de las obligaciones, actividades y requerimientos descritos en el presente documento bajo su responsabilidad, sin que se generen costos adicionales para la Entidad.

i. Suministrar la totalidad de elementos que se requieran para el cumplimiento de la totalidad del objeto contractual y sus especificaciones técnicas, incluyendo materiales necesarios, transporte, puesta en sitio de instalación, mano de obra, dirección técnica, suministro de herramientas y equipos.

j. Al realizar los mantenimientos a los equipos descritos en el presente documento, el contratista deberá tener en cuenta las especificaciones y lineamientos del fabricante de los mismos. 

k. Al realizar los mantenimientos a los equipos descritos en el numeral 4. CARACTERÍSTICAS TECNICAS DE LOS EQUIPOS DE VIDEOCONFERENCIA DE LA SEDE CENTRAL OBJETO DE LA SUSCRIPCIÓN AL SERVICIO DE SOPORTE Y GARANTÍA del presente documento, el contratista deberá tener en cuenta las especificaciones de fábrica de los mismos. 

l. En caso de ser necesario retirar un equipo para su revisión al centro de soporte, dicha reparación no podrá superar las 72 horas calendario. Si se superan las 72 horas el contratista debe suministrar un equipo de similares o mejores características hasta que se entregue el equipo funcionando.

m. El soporte técnico debe incluir todos los costos de operación, en los que debe contemplar mano de obra, transporte, repuestos y cada uno de los equipos que conforman la solución

n. El proponente en caso de no resolver un incidente técnico debe escalarlo y solucionarlo ante el fabricante sin que esto genere costo adicional para la entidad.

o. El contratista en el mantenimiento de los equipos de videoconferencia debe garantizar el correcto funcionamiento de los micrófonos inalámbricos, y si en caso de que estos necesiten cambio de las baterías, en dicho mantenimiento y revisión se debe realizar estos cambios.

6. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE Y GARANTÍA

6.1. SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA

El servicio de soporte se prestará en modalidad 5x8, de lunes a viernes entre las 8:00 a.m. y las 4:00 p.m. El tiempo máximo de respuesta a incidentes será de dos (2) horas a partir de su reporte.
El contratista deberá asumir todos los costos asociados al servicio, incluyendo mano de obra, transporte y repuestos, sin generar cargos adicionales para la Entidad.

En conjunto con la Entidad, el contratista definirá los canales de contacto (telefónico y/o electrónico) para la solicitud del soporte, sin costo adicional.

El servicio incluye la atención de incidentes, diagnóstico de fallas y, cuando sea necesario, atención en sitio. En estos casos, el contratista deberá disponer de personal técnico en las instalaciones de la Entidad para realizar mantenimiento, reemplazo de componentes o configuración de software. El tiempo máximo de atención en sitio será de ocho (8) horas.

Los gastos de transporte del personal del contratista correrán por su cuenta.

El soporte deberá garantizar la operación adecuada de los equipos conforme a las especificaciones del fabricante, bajo un enfoque preventivo y proactivo que minimice interrupciones del servicio.

El contratista deberá llevar un registro histórico de incidentes y mantenimientos, así como definir y documentar el procedimiento para la solicitud y prestación de los servicios de soporte, mantenimiento y garantía.
Hacer efectiva la garantía, asegurando la reparación o el reemplazo inmediato de piezas, repuestos o equipos defectuosos por otros nuevos de iguales o superiores características, sin costo adicional para la Entidad.

6.2. MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS

El contratista deberá realizar mínimo dos (2) mantenimientos preventivos en sitio durante la vigencia del soporte y garantía. Cada mantenimiento deberá incluir, como mínimo:
· Ajustes, actualizaciones y limpieza interna y externa.

· Revisión integral del hardware y software.

· Análisis del estado general y verificación de funciones operativas.

· Al finalizar cada mantenimiento, se deberá entregar un informe que contenga:

· Registro fotográfico (antes y después).

· Descripción de las actividades realizadas y sus resultados.

· Recomendaciones para mejorar la seguridad y funcionalidad de los equipos.
Estos mantenimientos se realizarán en horario 5x8. De ser necesario, podrán ejecutarse los sábados de 8:00 a.m. a 2:00 p.m., previa coordinación con el supervisor del contrato, para evitar afectaciones en la operación.

6.3. CONDICIONES GENERALES DE MANTENIMIENTO

El soporte y garantía incluye mantenimiento preventivo y correctivo, soporte técnico, reemplazo de partes y, de ser necesario, sustitución del equipo por fallas recurrentes.
Las piezas reemplazadas deberán ser nuevas, originales y homologadas por el fabricante, y entregadas a la Entidad.
Si un equipo presenta más de tres (3) fallas por la misma causa, deberá ser reemplazado por uno de iguales o superiores características, sin costo adicional.

Todos los componentes suministrados deberán ser compatibles con la infraestructura existente.
Los incidentes podrán reportarse mediante soporte telefónico, presencial o correo electrónico.
El mantenimiento correctivo se prestará las veces que sea requerido, en las instalaciones de la Entidad, e incluirá todos los repuestos necesarios, los cuales deberán ser nuevos y originales.
Tras cada intervención, los equipos deberán quedar en perfecto estado de funcionamiento. Si se generan daños locativos durante las actividades, el contratista deberá asumir su reparación sin costo para la Entidad.
Cada mantenimiento deberá dejar un informe técnico detallando fallas detectadas, acciones realizadas, repuestos utilizados y estado final del equipo.

El soporte incluirá acompañamiento presencial a los funcionarios encargados, para resolución de fallas, configuración u operación.
Cuando sea necesario desinstalar, trasladar o reinstalar equipos, el contratista deberá realizar estas actividades garantizando su correcto funcionamiento, sin generar costos ni responsabilidades para la Entidad.
En caso de retiro de equipos o componentes para reparación externa, el contratista deberá suministrar un reemplazo temporal de iguales o superiores características, previa autorización del supervisor.
Si un repuesto no está disponible por obsolescencia, se podrá utilizar uno equivalente o superior, previa aprobación del supervisor del contrato y certificación del fabricante.

6.3. NIVELES DE SERVICIO PARA LOS MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS:

Tiempos de respuesta para la atención de Incidentes por fallas de equipos. 

	TIEMPO DE ATENCIÓN
	TIEMPO DE SOLUCIÓN

	2 horas
	<= 72 horas


Nota 1: Los ANS aplican siempre y cuando las fallas NO estén sujetas a causas por casos fortuitos, ajenos o por terceros. Para tal efecto deberá entregarse un informe técnico detallando las causas.

Nota 2: Si el contratista no cumple con los tiempos esperados de solución la penalización se materializará en tiempos adicionales de soporte según los ANS definidos, éste asumirá la penalización conforme con los siguientes criterios: 
	CRITERIOS
	DÍAS A COMPENSAR

	Cumplimiento de los ANS entre (100% - 95%)
	0 días

	Cumplimiento entre el (94.9% y 90%)
	1 días

	Cumplimiento menor al 90%
	2 días


Descripción del Servicio:

•
Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de videoconferencia.

•
Soporte técnico y mantenimiento de los equipos.

Niveles de Rendimiento:

•
Disponibilidad del servicio: 99.9% de tiempo de actividad.

•
Tiempo de respuesta para incidencias críticas: 1 hora.

Métricas de Rendimiento:

•
Resolución de incidencias críticas en menos de 4 horas.

•
Resolución de incidencias menores en menos de 24 horas.

•
Resolución de problemas técnicos en menos de 2 horas.

•
Tiempo de instalación de nuevos equipos: 5 días hábiles.

•
Línea de atención telefónica disponible 5/8.

Gestión de Incidencias:

•
Procedimiento para reportar problemas a través de un portal en línea.

•
Escalamiento automático de incidencias no resueltas en el tiempo estipulado.

6.3.1. EXCEPCIONES A LA APLICACIÓN DE ANS 

Las únicas causas para categorizar un caso en estado que suspenda los tiempos -paradas de reloj- son:

· Fuerza mayor: Situaciones imprevistas a las que no es posible resistir como por ejemplo desastres naturales, o problemas de orden público.

· Por requerimiento de soporte específico especializado que realiza el fabricante: esto aplica únicamente en los eventos o los incidentes técnicos que no pueda resolver el contratista y la solución del caso requiera escalar ante el fabricante.
· Determinación de un tiempo de respuesta o atención diferente por parte de la Agencia: Corresponde a aquellas incidencias o requerimientos en los que la Entidad a través de la Supervisión establezca un plazo diferente para la atención y solución del caso reportado. Para estos casos se debe dejar constancia con la debida justificación y aprobación por parte del supervisor. 

· Actividades con cronograma específico: De cualquiera de las excepciones planteadas se debe dejar constancia clara y expresa, incluyendo las evidencias a que haya lugar (correos, comunicaciones oficiales u otros documentos) y notificar, dentro del término otorgado para la solución del caso, la ocurrencia de cualquiera de estas excepciones a la supervisión del contrato, indicando el tiempo estimado para la solución.

7. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Los Equipos sujetos a mantenimiento e instalación del sistema de sonido se encuentran ubicados en la Sede Central de la ANM en la ciudad de Bogotá D.C. Estos mantenimientos se realizan con el fin de garantizar la funcionalidad óptima y la seguridad continua en las siguientes ubicaciones:

	ÍTEM
	DIRECCIÓN
	SEDE

	1
	AV CLL 26 No. 59-51 Torre 4 Piso 8 Cundinamarca - Bogotá
	Bogotá Sede Principal 

	2
	AV CLL 26 No. 59-51 Torre 4 Piso 9 Cundinamarca – Bogotá
	Bogotá Sede Principal 

	3
	AV CLL 26 No. 59-51 Torre 4 Piso 10 Cundinamarca - Bogotá
	Bogotá Sede Principal 


Nota: Los gastos por desplazamientos de personal y transporte de equipos, insumos, elementos, materiales, entre otros, requeridos para la prestación de los servicios conexos a la garantía, deben ser asumidos en su totalidad por el contratista.

8. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2026. Este plazo iniciará con la suscripción del acta de inicio, previa verificación del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, y en ningún caso podrá superar dicha fecha.
Para su adecuada ejecución, se deberán considerar los siguientes aspectos:

8.1. VIGENCIA DEL SOPORTE Y GARANTÍA

De conformidad con la vigencia de los servicios adquiridos en el contrato ANM-714-2025, la renovación del soporte y garantía de los equipos de videoconferencia de la sede central iniciará el 27 de diciembre de 2026 y tendrá una duración de doce (12) meses, es decir, hasta el 26 de diciembre de 2027.
Durante este periodo, el proveedor deberá prestar los servicios de mantenimiento, actualizaciones y soporte técnico, una vez acreditada la suscripción, conforme a lo establecido en el Anexo de Especificaciones y Requerimientos Técnicos Mínimos.
8.2. PLAZO PARA LA ENTREGA DEL SOPORTE DOCUMENTAL

El término máximo para la entrega del soporte documental en el que conste la renovación de garantía los sistemas de videoconferencia de la sede central, será de quince (15) días calendario contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato.

9. CERTIFICACIONES DEL FABRICANTE

9.1. CERTIFICACIÓN DEL FABRICANTE PARA LOS EQUIPOS LG

El proponente deberá anexar certificación expedida por el fabricante o el representante del fabricante en Colombia, donde se acredite que es canal certificado en equipos LG para los tramites de gestión de garantías, comercialización, instalación, mantenimiento y soporte de Monitores industriales. La fecha de expedición de la certificación no debe ser mayor a treinta (30) días calendario.

Nota: En caso de unión temporal, consorcio o cualquier otra figura de proponente plural, la certificación puede ser aportada por cualquiera de sus integrantes.

9.2. CERTIFICACIÓN DEL FABRICANTE PARA LOS EQUIPOS KRAMER.

El proponente deberá anexar certificación expedida por el fabricante, donde se acredite que es canal certificado en equipos Kramer para los tramites de gestión de garantías, comercialización, instalación, mantenimiento y soporte de equipos de videoconferencia. La fecha de expedición de la certificación no debe ser mayor a treinta (30) días calendario

Nota: en caso de unión temporal, consorcio o cualquier otra figura de proponente plural, la certificación puede ser aportada por cualquiera de sus integrantes.

10. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

El contratista deberá realizar la trasferencia de conocimiento al personal de la ANM con una intensidad horaria de mínimo 2 horas, la cual se realizará en Bogotá en la sede central, en la configuración, uso, manejo y administración de los equipos y sistemas objeto del presente proceso de contratación, que incluya como mínimo las siguientes temáticas: i) características de los equipos, ii) configuración y gestión de los equipos y sistemas, iii) fallas recurrentes, y posibles soluciones, iv) infraestructura o esquema de operación,  así como el suministro de memorias de la información de los equipos.
CONOCEMOS, ACEPTAMOS Y NOS COMPROMETEMOS A CUMPLIR CON TODOS LOS REQUERIMIENTOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS ESTABLECIDOS EN ESTE DOCUMENTO, LOS CUALES SE ENTENDERÁN COMO OFERTA TÉCNICA MÍNIMA.

FIRMA DEL OFERENTE: ________________________________________

NOMBRE DEL OFERENTE: ________________________________

NOMBRE DE LA EMPRESA OFERENTE: ___________________________
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